
ACTA SESIÓN ORDINARIA N° 35 

CONCEJO MUNICIPAL 

           

DALCAHUE, 8 de junio de 2022. 

 

   Cuando son las 09:10 horas del día miércoles de 8 de junio de 2022, 

se da inicio a la Sesión Ordinaria N° 35 del Concejo Municipal, siendo presidida por el sr. 

Alcalde ALEX WALDEMAR GÓMEZ AGUILAR ejerciendo como Secretario de Concejo el 

Secretario Municipal(s) don Manuel Aníbal Álvarez Barría, y con la participación de los 

concejales, señores(a): 

 

CARLOS ROBERTO CÁRDENAS BAHAMONDE 

MARCOS ANDRÉS EUJENIO PÉREZ 

FRANCO DARÍO OJEDA OJEDA 

JUAN PABLO PÉREZ CHANDÍA 

SUSANA ELÍZABETH VERA CÁRCAMO 

NICOLÁS BAHAMONDE BARRÍA 

 

   La tabla a tratar comprende: 

 

1.- OBSERVACIONES AL ACTA SESION ANTERIOR 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA 

3.- VOTACIÓN PROPUESTAS DE MODIFICACIONES Y SUPLEMENTACIONES PRESUPUESTARIAS 

4.- TEMAS VARIOS 

 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 

 

1.- OBSERVACIONES AL ACTA SESION ANTERIOR: 

 

 Se somete a votación el acta de la Sesión Ordinaria N° 34 la cual es aprobada por 

todos los concejales sin observaciones. 

 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA: 

 

- El Secretario Municipal da lectura a Informe de Elección de Directorio de la Unión 

Comunal de Juntas de Vecinos. 

Al respecto, el Alcalde señala que por lo que se informa la participación de las 

organizaciones avala el proceso eleccionario, por lo que se ajustaría a las normas 

vigentes. 



El concejal Juan Pablo Pérez agradece la información que aclara la situación y 

demuestra que había un malentendido sobre el tema. 

 

 

3.- VOTACIÓN PROPUESTAS DE MODIFICACIONES Y SUPLEMENTACIONES PRESUPUESTARIAS: 

 

 El Secretario Municipal señala que están en condiciones de ser votados los 

memorándum N° 30 y 31, por lo que se someten a votación, aprobándose ambos por todos 

los concejales. 

 En consecuencia, las propuestas aprobadas son: 

Memorándum N° 30: 

SUPLEMENTACIÓN DE PRESUPUESTO 

 
AUMENTA INGRESOS: 

08.03.001 Participación anual (1) M$ 4.503 

 T O T A L M$ 4.503 

 
AUMENTA GASTOS: 

22.08.007 Pasajes, fletes y bodegajes 

 

04.04.16 Pesca                                                      M$ 

300 

04.04.17 Vinculo diagnostico eje y acompañamiento  M$ 

100 

M$ 400 

21.04.004 Prestaciones de Servicios en programas 

comunitarios 

05.05.01 Programas turísticos                                M$ 74 

02.02.04 Servicio de aseo                                      M$ 

4.029 

M$ 4.103 

 T O T A L M$ 4.503 

 

 

Memorándum N° 31: 

SUPLEMENTACIÓN DE PRESUPUESTO 
“CONVENIO CECI BUTALCURA” 

 
AUMENTA INGRESOS: 

05.03.004.001 Convenio Educación prebásica (1) M$ 9.500 

 T O T A L M$ 9.500 



 
 

AUMENTA GASTOS: 

24.01.002 

(017) 

Educación personas jurídicas privadas, Art. 13 DFL N° 1, 3.063/80 

(Ceci Butalcura) (1)  

M$ 

9.500 

  T O T A L 
M$ 
9.500 

 

 A continuación, se da lectura al Memorándum N° 33, que es explicado por la 

Directora de Administración y Finanzas quien señala que la cuenta 22.01.999 Otros 

consultada por el concejal Nicolás Bahamonde corresponde a gastos relativos al plebiscito 

de salida y compra y recarga de extintores, entre otros. Se considera también en esta 

modificación presupuestaria gastos de movilización programas sociales, insumos 

computacionales, todos los gastos han aumentado producto de la inflación que ha afectado 

enormemente al presupuesto. Se consideran también gastos de repuestos de vehículos, 

especialmente para los camiones compactadores de basura. Arriendo de grúa para sacar 

vehículos que estén en la vía pública; aporte a bomberos; aumento de gastos para un 

nuevo programa PDTI y también gastos de reemplazo un prodesal; arreglos de equipos y 

maquinarias y computacionales; Pozo Profundo sector recta Butalcura para habilitación  y 

el Alcalde explica que es para habilitar el pozo en el sector, se había hecho la perforación, 

pero se requiere la habilitación, también se está solicitando recursos a la Subdere para 

complementar y de aquí a fin de año disponer del pozo que abastecería a 

aproximadamente 70 familias del sector. 

 La concejala Susana Vera consulta por el destino que se le dará a los recursos de 

Asuntos Indígenas y explica el Alcalde que se va a contratar un profesional para que realice 

actividades y gestione y elabore proyectos desde la oficina, la misma profesional se haría 

cargo de paisajismo y ante la consulta sobre qué pasará con la administrativa de Asuntos 

Indígenas informa el alcalde que la idea es potenciar la oficina y la administrativa apoyará 

a Medioambiente y la relación de asuntos indígenas con Paisajismo es importante porque 

se preserva el tema de las reservas. 

 

 A continuación, se da lectura al Memorándum N° 34 que contempla una 

modificación de gastos aumentando en M$13.000.- la cuenta correspondiente a recursos 

para el proyecto denominado “Diversos Proyectos Urbanos y Rurales” y se extraen de 

cuentas de proyectos de inversión de Parque Municipal, Sistema de Calefacción Municipal, 

Mantención Equipamiento Zona Urbana y Fogón Junta de Vecinos Custodio Ampuero. 

 La propuesta es explicada por la Directora de Obras Municipales quien señala que 

se requieren aumentar recursos en esta cuenta porque se aborda una diversidad de temas 

y no se cuenta con saldo, para solucionar temas de tapas de cámaras de aguas lluvias, 

limpieza cámaras de aguas lluvias, o situaciones similares en la zona urbana o rural. Las 

cuentas que se disminuyen, no quedan sin saldo, salvo la de construcción del fogón de 

Custodio Ampuero porque la comunidad no va a construir y el monto municipal constituía 

un aporte. 



 El concejal Juan Pablo Pérez consulta si para sacar un tronco que está por caer en 

Avenida Mocopulli se puede hacer con estos fondos y la DOM responde que si no se puede 

hacer con maquinaria municipal se haría con estos recursos. 

 

 A continuación, se da lectura al Memorándum N° 35 correspondiente a una 

suplementación de presupuesto incorporando recursos del Fondo Común Municipal para 

aumentar la cuenta de Becas Municipales en M$2.600.- lo que es explicado por el Alcalde 

en el sentido que se produjo una situación con el puntaje de corte que hizo que por 

presupuesto quedaran estudiantes sin financiamiento a pesar de estar dentro del puntaje 

de corte, lo mismo que ocurrió el año pasado, la idea es que con estos recursos todos los 

que están dentro del puntaje de corte puedan acceder a la beca. 

   

4.- TEMAS VARIOS: 

 

 La concejala Susana Vera se refiere al traspaso de establecimientos educacionales 

en el 2024 y consulta sobre la subdivisión de terreno que hay que hacer en Puchaurán, 

terreno que está con la posta, en Calen, en San Pedro donde está con la Junta de Vecinos 

y Tenaún, considerando que la regularización de terrenos es un tema engorroso y de largo 

plazo. 

 Al respecto, el Alcalde señala que la mayoría de esos terrenos está a nombre de la 

Municipalidad, fueron usados por la Corporación, pero no tiene claro si habrá que hacer 

alguna tramitación. Los terrenos en general están siendo revisados junto con la sra. 

Clorinda Hurtado. 

 El Director de Control señala que revisará la situación con la sra. Clorinda haciendo 

un catastro de las propiedades y se compromete a informar en el Concejo subsiguiente. 

En estos momentos están abocados a realizar el estudio de título del vertedero municipal, 

que es más prioritario. 

 El concejal Nicolás Bahamonde en referencia al vertedero municipal, señala que 

se sorprendió de que ese vertedero no esté a nombre de la Municipalidad de Dalcahue, el 

cual lleva 30 años desde que se hizo la compraventa, considera falta de diligencia de las 

autoridades edilicias, es un tema urgente porque el vertedero está colapsando. 

 Al respecto, el Alcalde señala que por esa razón se le pidió a don Manuel con la 

abogada que revisen el tema para ver una solución. Se pretende lograr darle unos años 

más de vida al vertedero. 

 La concejala Susana Vera señala que anteriormente consultó sobre la información 

del proyecto de saneamiento de terrenos en el que participó la Subdere a través de la 

Asociación Norte de Municipios, no hay información de los beneficiarios y el estado actual, 

algunos recibieron visita de la empresa, pero no saben cuál es el estado actual, además 

el coordinador en la comuna es el abogado que trabaja en la Corporación. Estos procesos 

son largos, pero requieren información. Hay que darle apoyo a la sra, Clorinda quien sola 

no puede hacerlo, cuenta con la voluntad de son Manuel quien la apoya, pero no es su 

labor y el Alcalde señala que en reunión de la Asociación Norte se trató el tema, había 



una cantidad de familias que fue reducida de 150 a 42 y no estaba la lista de las familias, 

lo cual se pidió, incluso no se sabía si la empresa continuará el trabajo, quienes tampoco 

estaban en la reunión, se pidieron los antecedentes, porque hay recursos comprometidos. 

 El concejal Nicolás Bahamonde señala que lo que se señala es a largo plazo, lo cual 

es indefinido, el vertedero es urgente, luego, la Junta de Vecinos de Tenaún, su sede está 

sobre un terreno que no tiene título de dominio, le preocupa la situación de la Junta de 

Vecinos de Tenaún Alto, el cual tampoco sería municipal ni de la Junta de Vecinos, se hizo 

aparecer como que todo estaba en regla, pero no es así, además, se efectuaron altas 

inversiones en el terreno, incluso hoy la posta está funcionando allí, por lo que solicita 

respuesta a ambos casos. 

 Al respecto, el Alcalde señala que se revisará la situación porque había una 

dificultad con la persona que entregó el terreno, había un documento que no sería legal 

y complementa el concejal Nicolás Bahamonde que los argumentos de alcaldes anteriores 

que no se podía invertir porque el terreno no está saneado y los vecinos sienten que han 

sido engañados y responde el Alcalde que los dirigentes tienen clara la situación. 

 

 El Director de Control sugiere que se oficie al Ministerio de Bienes Nacionales para 

que informen sobre los beneficiarios. 

 

 El concejal Marcos Eujenio solicita autorización para en las sucesivas reuniones de 

este mes poder conectarse a las reuniones petición que es autorizada por todos los 

concejales y el Alcalde. 

 

 El concejal Juan Pablo Pérez consulta por la situación que planteó en una reunión 

sobre el acceso a la Escuela de Mocopulli y responde el Alcalde que Vialidad autorizó a 

que la Municipalidad realice la reparación, ya efectuaron visita al lugar y se va a realizar 

la mejora correspondiente, también depende del clima. Se está gestionando también un 

proyecto de más largo plazo. 

 

 El concejal Carlos Cárdenas se refiere al estadio Municipal y la reparación que es 

necersaria realizar al cerco que está caído, además, la situación de obras recibidas en el 

lugar, escombros que hay en el lugar y el Alcalde señala que se verá con la DOM, hay un 

proyecto más grande que se va a realizar, pero por ahora habrá que hacer algunas mejoras. 

 

 No habiendo más que tratar, se pone término a la reunión cuando son las 10:05 

horas. 

 

  

MANUEL ANÍBAL ÁLVAREZ BARRÍA   ALEX WALDEMAR GÓMEZ AGUILAR 

    SECRETARIO MUNICIPAL(S)         ALCALDE DE LA COMUNA 


